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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, dieciocho (18) de agosto dos mil veintitrés (2023).  
 
Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado 88001-4003-001-2022-00280-00 
Demandante Daisy Gomez Montenegro  
Demandados  Blanca Luz de la Hoz Pérez   
Auto No.  0782-23 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P., se ordenará la entrega de los 
depósitos judiciales Nos. 481030000081819, 481030000082041, 481030000082159, 
481030000082417, 481030000082627, 481030000082813, 481030000083028, 
481030000083218, 481030000083372, 481030000083590, 481030000083786, 
481030000083949, 481030000084079, 481030000084730, 481030000084952, 
481030000085143 y 481030000085359, por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($6.666.460.00) a la parte 
actora.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ENTREGUESE a la demandante, señor DAISY GÓMEZ MONTENEGRO, la 
suma SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS ($6.666.460.00), contenida en los títulos judiciales relacionados en la 
parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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